
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, A CARGO DE LA 

DIPUTADA NANCY CLAUDIA RESÉNDIZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PES 

Quien suscribe, Nancy Claudia Reséndiz Hernández, diputada a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77, 

numeral 1; y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente 

iniciativa, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible pretende integrar en una sola visión tres aristas: lo social, lo 

ambiental y lo económico. Estos ejes representan los desafíos universales que demandan atención urgente para 

los próximos 15 años. 

Posee principios, valores y estándares aplicables a todos los países, quienes, mediante la suma de esfuerzos de 

gobierno, de la iniciativa privada y de la sociedad civil, harán realidad el logro de los objetivos propuestos. 

En ella se incorpora un plan de acción basado en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), agrupados en 

tres grupos. El primero se enfoca en el bienestar generalizado de la población mundial y en la igualdad de 

género. El segundo, en la generación de fuentes de empleo, el crecimiento económico e industrial, así como el 

uso de energéticos no contaminantes, en armonía con ciudades y comunidades sostenibles. El tercer grupo 

aborda cuestiones climáticas y ambientales , se busca la paz, la justicia, y el fortalecimiento de instituciones 

sólidas que generen alianzas para concretar los ODS. 

Este último es materia de la presente iniciativa, en virtud de que, derivado de los compromisos generados por 

México en esta agenda, se hace inminente incorporar dentro del artículo 11 la vertiente de sostenibilidad y 

accesibilidad en el Programa de Desarrollo Urbano tal y como lo establece la agenda 2030. 

Es pertinente mencionar lo que se gestó en el foro Hábitat III, llevado a cabo en Quito, Ecuador, en octubre de 

2016, donde se celebró la primera cumbre mundial de las Naciones Unidas, tras la aprobación de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Ahí se discutió el importante reto de cómo se planifican y gestionan las ciudades, a fin de cumplir su función 

de vectores de desarrollo sostenible, y por lo tanto dar forma a la implantación de nuevos objetivos de 

desarrollo y el cambio climático global ciudades, pueblos y aldea. 

Ante este reto se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de noviembre de 2016 la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Urbano, a efecto de atender la problemática que se 

presenta en el tema. 

Importancia del programa de desarrollo urbano 

Con relación al tema que nos ocupa es menester precisar que el Plan Municipal de Desarrollo guarda sustento 

en el artículo 115 de nuestra carta magna, en donde se establece: 



 
  

... los estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 

libre, conforme a las bases siguientes: 

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultado para 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

... 

El plan de desarrollo urbano es “un documento técnico donde se expone la necesidad de contar con un 

ordenamiento territorial en el que se expresen las previsiones para la organización y el desarrollo futuro de la 

ciudad y se puedan instaurar e implantar las normativas necesarias de las que se ha de hablar en dicho. 

Situación de los municipios con relación al programa de desarrollo urbano 

Planeación y riesgos 

• De 205 municipios mayores de 100 mil habitantes, 98 por ciento tiene un programa municipal de desarrollo 

urbano, pero de este porcentaje, 84 por ciento no está actualizado (Sedatu). 

• Sólo 2 por ciento de los municipios tienen una disposición adecuada de residuos sólidos urbanos (Inegi, 

2014). 

• Muchos asentamientos humanos son, además, altamente vulnerables a desastres de origen natural, lo cual 

agrava la vulnerabilidad en la que viven ciertas poblaciones como mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

• De 2010 a 2015, los desastres de origen natural han afectado a más de 12 millones de personas, causando 

mil 169 defunciones y dañado 440 mil 359 viviendas, con daños económicos estimados en 252 mil 42 

millones de pesos. 

• El aprovechamiento de los beneficios y de las oportunidades que ofrecen las ciudades y la participación en 

su diseño y rediseño en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres, todavía se encuentra lejos de 

cumplirse, especialmente entre las mujeres que cuentan con un menor nivel de ingresos. 

• Las mujeres se ven desproporcionadamente afectadas por desastres, incluso son la mayoría de las víctimas 

mortales en muchos casos. Esto se relaciona a roles de género que les hacen las principales encargadas del 

cuidado de personas con poca movilidad y autonomía (niñas y niños, personas adultas mayores, personas con 

discapacidad o enfermas, etcétera) así como a la falta de acceso a información y habilidades. 

En la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano se incorporó el 

principio de sustentabilidad ambiental, entendido como el “uso racional de los recursos renovables y no 

renovables para evitar comprometer a las futuras generaciones”. 

En las próximas décadas, buena parte del crecimiento demográfico en México será urbano. Esto significa que el 

país pasará de contar con 384 ciudades a 961 en 2030, en las que se concentrará 83.2 por ciento de la población 

nacional y en donde muy probablemente, sea la población pobre la que predominará. 

Contexto internacional 



 
  

La nueva agenda urbana H III de Naciones Unidas, establece que los compromisos de los países a efecto de 

garantizar el trabajo en favor de las ciudades sostenibles, se basa en los siguientes reconocimientos: 

Desarrollo urbano resiliente y ambientalmente sostenible 
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63. Reconocemos que las ciudades y los asentamientos humanos se enfrentan a amenazas sin precedentes 

planteadas por las pautas insostenibles de consumo y producción, la pérdida de diversidad biológica, la 

presión sobre los ecosistemas, la contaminación, los desastres naturales y los causados por el ser humano, y el 

cambio climático y los riesgos conexos, socavando los esfuerzos para poner fin a la pobreza en todas sus 

formas y dimensiones y lograr el desarrollo sostenible. Habida cuenta de las tendencias demográficas de las 

ciudades y su papel fundamental en la economía mundial, los esfuerzos de mitigación y adaptación 

relacionados con el cambio climático y el uso de los recursos y los ecosistemas, la forma en que esas 

ciudades se planifican, se financian, se desarrollan, se construyen, se administran y se gestionan tiene 

repercusiones directas en la sostenibilidad y la resiliencia mucho más allá de las fronteras de las zonas 

urbanas. 

64. Reconocemos también que los centros urbanos de todo el mundo, especialmente en los países en 

desarrollo, suelen tener características que exacerban la vulnerabilidad de esos centros y sus habitantes ante 

los efectos adversos del cambio climático y otros peligros naturales y antropogénicos, entre ellos los 

terremotos, los fenómenos meteorológicos extremos, las inundaciones, la subsidencia, las tormentas –

incluidas las de polvo y las de arena–, las olas de calor, la escasez de agua, las sequías, la contaminación del 

agua y el aire, las enfermedades transmitidas por vectores y la elevación del nivel del mar, que afectan en 

especial a las zonas costeras, las regiones de deltas fluviales y los pequeños estados insulares en desarrollo, 

entre otros. 

65. Nos comprometemos a facilitar la ordenación sostenible de los recursos naturales en las ciudades y los 

asentamientos humanos de una forma que proteja y mejore los ecosistemas urbanos y los servicios 

ambientales, reduzca las emisiones de gases de efecto invernadero y la contaminación del aire y promueva la 

reducción y la gestión del riesgo de desastres, mediante el apoyo a la preparación de estrategias de reducción 

del riesgo de desastres y evaluaciones periódicas de los riesgos de desastres ocasionados por peligros 

naturales y antropogénicos. 

Por ello proponemos la siguiente redacción: 

 

Por lo expuesto y con el compromiso de lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean incluyentes, 

seguros, resilientes y sostenibles, pongo a su consideración el siguiente 



 
  

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 11 de la Ley General del Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Único. Se reforma la fracción I del artículo 11 de la Ley General del Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Corresponde a los municipios 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de 

Centros de Población y los demás que de éstos deriven, con enfoque de sostenibilidad y 

accesibilidad,adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles 

superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. a XXV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 La Nueva Agenda Urbana H III Naciones Unidas. Consultada en línea el 6 de noviembre de 2018. Página 

web: http://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf  

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 11 de abril de 2019. 

Diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández (rúbrica) 
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